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Social del Instituto de Cultura Hispánica, conforme a lo dispuesto en el
artÍCulo 28 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

18993 ORDEN de 5 de julio de 1993 de extinción y cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Enti
dad denominada Asociación Mutua Benpfica de Empleados
de Loterías (MPS-357).

La Entidad denominada Asociación Mutua Benéfica de Empicados de
Loterías fUe inscrita en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades
por Resolución de 25 de mayo de 1945 de la Dirección General de Previsión
del Ministerio de Trabajo, con el número 357, Resolución dictada al amparo
de la Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutualidades de Previsión
Social y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas
disposiciones derogadas, respectivamente, por la disposición derogato
ria 1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado, y por la disposición final segunda del Reglamento de Entidades
de Previsión Social, aprobado por Real Decreto 2615/1984, de 4 de
diciembre.

Por Orden de 29 de diciembre de 1989 se acordó la disolución de
oficio e intelvención en la liquidación de la Entidad por concurrir la situa
ción prevista en el artículo 29, 1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado, y artículo 38, b), del Reglamento
de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Seguros
de 14 de noviembre de 1990 se acordó que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras, creada por Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de
julio, asumiese la función de órgano liquidador de la referida Entidad
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.° del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamien
to de-la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso Iiquidatorio de la referida Entidad,
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la cancelación
y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades Asegura
doras de la Entidad.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des
prende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación
vigente sobre ordenación de los seguros privados.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad Asociación Mutua
Benéfica de Empleados de Loterías conforme a lo dispuesto en el artículo
28 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

18994 ORDEN de 5 de }ulio de 1993 de extinción y elimina
ción de la Entidad denominada Mutualidad de Previsión
Social de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Espa
ña (MPS-293l).

La Entidad denominada Mutualidad de Previsión Social de los Agentes
de la Propiedad Inmobiliaria fue inscrita en el Registro Oficial de Montepíos
y Mutualidades de Previsión Social por Resolución de la Dirección General
de Previsión del Ministerio de Trabajo al amparo de lo dispuesto en la
Ley de Montepíos y Mutualidades de 6 de diciembre de 1941 y Reglamento
para su aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas disposiciones derogadas
por la disposición derogatoria 1.b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado y por la disposición final segunda
del Reglamento de Entidades de Previsión Social aprobado por Real Decreto
2615/1985, de 4 de diciembre.

La asamblea general extraordinaria celebrada el 27 de diciembre de
1991 acuerda la disolución de la Entidad, ante la imposibilidad de adap-

tarse a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de Mutualidades
de Previsión Social, remite posteriormente a este Centro directivo la docu
mentación pertinente para poder llevar a cabo el proceso de liquidación.
Ultimado éste y habiéndose cumplimentado el requisito previsto en el
artículo 106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1
de agosto de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros, este
Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad Mutualidad de Previsión
Social de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria.

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado y 13 del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

18995 ORDEN de 12 de julio de 1993 sobre delegación de com
petencíu-s en los Delegados de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria.

El apartado 1.2 del artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, que creó la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en la redacción dada por la dis
posición adicional 17 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, establece que dicho Ente de -n-erecho
Público es la organización administrativa responsable, en nombre y por
cuenta del Estado de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal
y del aduanero.

La Disposición Adicional Primera del Real Decreto 1841/1991, de 30
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y se modifican otras normas tributarias
atribuye a la Agenda Estatal de Administración Tributaria la competencia
en la tramitación de expedientes de concesión de beneficios tributarios
a las Sociedades Anónimas Laborales.

Mediante la Orden de 31 de marzo de 1992, se delegó en el Director
general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Resolución
de los expedientes de concesión de beneficios fiscales contemplados en
la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, estando
atribuida a las Dependencias de Gestión Tributaba de las Delegaciones
de la Agencia la competencia en la tramitación de los expedientes de
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley General Tributaria
y 35 de la Ord(~n de 12 de agosto de 1985.

El hecho de que el procedimiento de gestión para la concesión de
beneficios fiscales a las Sociedades Ané>nim<k<; Laborales se lleve a cabo
por dos órganos distintos de la Administración Tributaría, dificulta el cum
plimiento del plazo de resolución que establece el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de novif'mbre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Corrnín, por lo que se hace
necesario lograr una mayor celeridad en la tramitación y resolución de
los expedientes.

Al amparo de los dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, se estima conveniente delegar f'n los Delegados de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria las competencias para la
resolución de los expedientes relativos a la concesión de beneficios fiscales
a las Sociedades Anónim<k<; Laborales.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se delega en los Delegados de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria la resolución de los expedientes sobre concesión de
beneficios fiscales contemplados en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, cuya instrucción y propuesta sean com
petencia de aquélla y cuya decisión esté atribuida al Ministro de Economía
y Hacienda por el ordenamientojurídico.

Segundo.-La delegación de competencias contenida en la presente
orden se entiende sin perjuicio de que, en cualquier momento al Ministro
de Economía y Hacienda pueda avocar para sí el conocimiento y resolución
de los expedientes que considere oportuno.

Tercero.-Los Delegados de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria podrán, en el ámbito de las competencias delegadas, someter a
la Resolución del Ministro de Economía y Hacienda los expedientes que,
por su transcendencia, consideren convenientes.


